
N.º 1779. LUNES 23 DE SETIEMBRE DE 1839. d i e z  c u a r t o s

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a d o r a  y la Serraa. Sra. Infan

ta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. ,

T E N ED U R IA  D E  LIBROS
DE LO TE R IA S N A CIO N AL E S M es de M ayo de 1859

Extracto general de las cuentas del tesorero y de los adm inistradores, por las cantidades ingre
sadas eu su poder, y las que han satisfecho en el referido mes de Mayo¿ á saber:

E X ISTEN CIAS ÉN FIN  DE A É R IL  DE 1859. Rs. vn. Mrs.

. 19
. 1950959. .1 5

2660459
E N T R A D A  G EN ERAL EN EL MES DE MAYO DE 1839.

Por cuenta de extracciones y  sorteos.
Por la extracción de 4 fle Marzo han ingresado en poder del ad -
Por el sorteo de 16 del mismo id. en el del administrador de

Palma de Mallorca. ...................................................................... ..
Por la extracción de 26 de Marzo id. eu el de los de M álaga y

Sevilla.................................................................................... *................
Por el sorteo de 50 del mismo id. en el de Palma de M allorca.. .  
Por id. del de 13 de Abril id. en el de los de Cuenca y Palma

de M allorca............................................................................................
Por la extracción de 15 del mismo id. en el de los de Jaén,

Oviedo y Pontevedra.................................  ......................................
Por el sorteo de 27 del mismo id. en el de Palma de Mallorca. . 
Por la extracción de 6 de Mayo han ingresado en poder de ios

administradores de la reata.................................................................
Por el sorteo de l t  del mismo id. id. id. ..........................................
Por el de 27 id. id. id. id .......................................................................
Por la extracción de 5 de Junio han ingresado en poder de d i

ferentes administradores......................................................................
Por el sorteo de 10 de Junio id. id. id ...............................................
Por el de 26 de Junio id. en el de los de Orense y Santander..
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Por ingresos extraordinarios.
Por el descuento gradual de sueldos han ingresado en tesorería

y en poder de los administradores de la renta................................ 8816.
Por ganancia en la negociación de efectos........................................ 2 l7 .
Por los débitos procedentes de empleados y otros deudores.......... 91874.
Por cantidades recibidas de orden de la dirección eu diferentes

administraciones de la renta...............................................................  H 48.
Por beneficio de rifas.............................................................................. .. 6000
Por abono que se hizo de mas el administrador de Granada en

su comisión de la extracción de 4 de Marzo.................................
Por id. el de Málaga en la suya de 26 del mismo........................ 1
Por id. los de Granada y Sevilla en la suya de la extracción de

15 de A bril........................................ ..................................................
Por id. los de Castellón y Talavera en la de 6 de M ay o .. . . . . .  120.,
Por anticipaciones....................................................................................  ¿fifi,*
Por importe de 165 letras expedidas por la dirección á cargo de 

los administradores de la renta............................... ....................... .... 1090925
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Total ingresado, 6265255.. 21

8 A LT D A G E N E R A L *

Por comisiones.

Por mas abono hecho á los administradores de Palma de Mallor
ca y Sevilla en su comisión del sorteo de 16 de M arzo..........

Por id. id. á los de Cuenca y Sevilla en la de la extracción de
26 del mismo......................................................................

Por id. id. al de Palma de Mallorca por la del sorteo de 50 de
ídem .........................................................................................................

Por id. á los de Cueuca y Palma de Mallorca por la del sorteode 15 de A bril..............
Por id. á los mismos por la del sorteo de 27 del mismo..............
Por id. al de Jaén y  Oviedo por la de la extracción de 15 del referido Abril.....................

Por abono á los de provincia sobre 281,258 rs. 4 mrs. que im
portan las jugadas hechas para la extracción de 6 de Mayo. •
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Suma anterior..............
Por id. á los de esta corte sobré 199,788 rs. id ................................
Por id. á los de provincia sobre 610,090 rs. que importan las

ventas hechas para el sorteo de 11 del m ism o.. .  ..................... ..
Por id. á los de esta corte sobre 257,440 rs. i d . ............................
Por id. á los dé provincia sobre 674,220 rs. que importan las

ventas hechas para el sorteo de 27 de id ........................................
Por id. á los de esta corte sobre 255,200 rs. id..............................
Por id. á los de provincia sobre 76,820 rs. 14 mfs. de los 

88,742 rs. y 8 mrs. que importan las jugadas hechas para la
extracción de 5 de Ju n io ...................................................................

Por id. é los de ê fca corte sobre 4?^75 rs. 4 de los 21,907 
reales 20 mrs. que importan las jugadas hechas para la ex
tracción de 3 del mismo......................................................................

Por id. á los de provincia sobre 25,600 rs. que importan las
ventas hechas para el sorteo de 1Ó de id ................................... ..

Por id. á los de Logroño y Santander por las ventas hechas pa
ra el sorteo de 26 del referido Juo io ...............................................

Por id. al de Valencia sobre el producto de rifas.............. * ..  . •

30024 .. 17k
10028 .. 3
18505.. 27
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Ganancias d los jugadores.

Por i  billete del sorteo de 15 de Marzo de 1838 se han satis
fecho á los jugadores por cüenta de los 525,940 rs. que les
correspondieron......................*...............................»...........................

Por 52] billetes del sorteo de 14 de Abril se les han satisfecho
por id. de 597,640 rs. id ....................................................................

Por 45 pagarés de la extracción de 23 del mismo se les han sa
tisfecho por id. de 140,402 rs. id ...................................................

Por 17-J billetes del sorteo de 28 de id. se les han satisfecho por
id. de 594,800 rs. id ....................................................................

Por f  billetes del sorteo de 11 de Junio se les han satisfecho
por id. de 648,590 rs. id ............................................................

Por £ billetes del sorteo de 26 de Noviembre se les han satisfecho
por id. de 655,520 rs. id ...................................................................

Por |  billetes del sorteo de 15 de Diciembre se Ies han satisfe
cho por id. de 44^100  rs. id. . ..........................  .......................

Por 1 pagaré de la extracción de 24 de Diciembre se Ies han
satisfecho por id. de 653,240 rs. id ................................................

Por 2 pagarés de la extracción de 14 de Enero de 1859 se Ies
lian satisfecho por id. de 566,936 rs. id .....................................

Por 13 billetes del sorteo de 51 ídel mismo se les han satisfecho
Por 1 pagaré de la extracción de 11 de Febrero se Ies han sa-
Por 1 billete del sorteo de 14 del mismo se les han satisfecho por

id. de 653,000 rs. vn .........................................................................
Por 3£ billete del sorteo de 28 de id. se les han satisfecho por

id. 655,960 rs........................................................................................
Por 7í  billetes del sorteo de 16 de Marzo se les han satisfecho

por id. de 710,200 rs. id ....................................................................
Por 9 pagarés de la extracción de 26 del mismo se les han satis—
Por 9 i  billetes del sorteo de 50 de id. se les han satisfecho por
Por 57¿ billetes del sorteo de 15 de Abril se les han satisfecho

per id. de 652,550 rs. id ............................................................ • •
Por 562 pagarés de la extracción de 15 del mismo se Ies han

satisfecho por id. de 165,412 rs. id ...............................................
Por 2 l 2 |  billetes del sorteo de 27 de id. se les han satisfecho
Por 1,921 pagarés de la extracción de 6 de Mayo se les han sa

tisfecho por id. de 250,594 rs. id .................................................
Por 663£ billetes del sorteo de 11 del mismo se les han satisfe

cho por id. de 655,640 rs. id ..........................................................
Por 1454 billetes del sorteo de 27 de id. se les han satisfecho
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Gastos de extracciones y  sorteos.

Por cuenta de los ocasionados en la extracción de 13 de Abril
de 1859......................................................................................... ...........

Por id. id. en la extracción de 15 de id ..............................................
Por id. id. en el sorteo de 27 de id .......................................................
Por id. id. en la extracción de 6 de M ayo.........................................
Por id. id. en el sorteo de 11 de M ayo.................................................
Por id. id. en el sorteo de 27 del mismo...........................................
Por id. id. en eí sorteo de 10 de Ju n io ................................................
Por id. id. en el sorteo de 26 de id. id .................................................
Por id. id. en el sorteo de 10 de Julio .................................................
Por id. id. en el sorteo de 24 de id. id .............................................
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Sueldos y  gastos de oficinas.
Por los sueldos satisfechos á los empleados de la renta por cuenta

de los que les correspondieron en el año próximo pasado............
Por gastos comunes....................................................................................

121851.. 53) 
25 78 5 .. 21 147617.. 1



Quebranto en la negociación de le tras . E n  la tesorería.......................................................................         201678.. 4
E n  poder de los adm inistradores de

Sum a an ter ior .  645371..20"
Por la pérdida sobre 1.550,125 rs. vn. á que ascienden las n egó-  N d m .  1 ............................... 256S..55 Corella........................  570..31

daciones hechas en esta corte y  en las provincias ............................ 20042. . 3  / 3 ...............................  525..  3 C o ru ñ a .......................  63760..10
 5............................... 5 5 2 ..14 Cuenca.......................  8 109..53
4 ............................... 2188..  9  E lche ........................... 6556..12

Varios-pagos. 5 ............................ . 4128..11 Escorial......................  2524..11
 6..................................... » » G e ro na ........................... 15200..  4
 7...............................  464.. 1 G ra n a d a ....................  8052..25

Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro p u b l i c o . . .  618328. . 2 0 i  g ................................  5316..  5 G u a d a la ja ra   11787..28
Por premios á patriotas y  doncellas..........................................................  5000 9 ............................   # 346.. 5 H u e lv a ........................ 7654-.51
Por portes de cartas ,  pagarés ,  billetes y  cuentas correspondientes I ¿Q..............................  2429 ..19  H u e s c a . . . . .............  1137.. 2 ,

al mes de Enero de 1839   I 6486 I 1 1 ............................ 2..24 J a é n ............................  20648..21
Por reintegro de las cantidades recibidas de orden de la dirección / ............ j[2...........................  # # 75 Jerez .................   26671..32

en diferentes administraciones de la ren ta    5008  a n  . . \ ............. ^ ................................ 2091..  14 L eó n .........................  . 4^52..  4
Por abono hecho al administrador de G ranada en la extracción I \.................................................  3153..30 L é r id a ...................... . 4 175..50

de 4 de M arzo...............................................................................................  \  / w r n r r  or, I ^ ...............................  290.. 15 L ogroño ..................... 47452..15Por id. a! de Málaga en la de 26 del mismo................... ...................  10 \ 1 6 6 5 5 0 7 . . 2 2  j  ¿ g .......................... 5 4 4 1 •• 1S Lugo. . .   .............................  7584*20
Por id. á los de Granada y Sevilla en la de 15 de A b ri l .................. 1 0 . .  1 8 /  I ............................... 2520  .52 M á lag a ....................... 47*55..22
Por id. á difereotes administradores en la de 6 de M ayo   3 5 7 3 . .  10 I    3686..29 M u rc ia .......................  14384
Por reintegro de anticipaciones  526 I  ...............................  286..22 O c añ a .............................  2249. 30
Por letras aceptadas por la dirección de que se hizo cargo en su ff 20.............................. 2859..24  Orense...................... .. 10858.. 8

cuenta del mes anterior el adm inistrador de Burgos , y no se I 2 1 ................................ 2 4 -1 8  O viedo    . 10605..24 C; K
pagó por tesorería hasta el presente  240 00  I 2 2 ................................   1 2 2 6 -2 4  Palencia  1 5 0 54 -2 1  > t4715..12

Por l/>9 letras de la dirección satisfechas en el mismo por cuen-  l 2 3 ..............................  2 4 6 -1 7  Palma de Mallorca. 16322..24
ta de las giradas á los administradores en este a ñ o . . .................. 9 4 6 7 6 2 . . 1 0 /  >............ 24....................   2 1 1 5 .5 0  Pamplona. . ................  1 5 7 8 6-  7

Por 5 id. giradas á cargo de los mismos en años anteriores  4 4^09  ' Albacete...............    3 5 6 9 -2 2  P o n te v e d ra . . . . . . . .  19142.. 17
, nn iQQm k Alcalá de H enares   4797 Puerto Sta. M a r í a . . 26456  .16T ota l  p a g a d o . ............................ ...........................  57 .18862..  5 A lg ec i ra s .  .................... 2 8 9 6 -2 9  Reos.............................  9506..27

A lican te ..................................  2 0 0 7 1 -  4 Salamanca....................  2 5 3 1 2 -  5
1 A lm ería ....................................  6 4 6 2 -  8 San F e rnando   2 5 8 4 9 -  6

r e s ó m e n  g e n e r a l .  l A r a n j u e z   H 3 8 - 1 1  San Sebastian  6655
.  , . , j i j t v a  • i • l A r g a n d a   6 7 8 -1 1  San tander..................  16 6 787-10Im porta  lo ingresado en todo el mes de M ayo  con inclusión l Av*la....................................  7 8 7 5 -1 2  Segovia...........................   55/, .15

de la « K t e n a  que resulto en el an te r io r .........................................b . 6 5 2 j 5 .  . 21 Badajoz.....................................  53782.. 14 Sevilla............................  30369.. 1
Id. lo satisfecho eo el n-ismo  ................................................................a 7 1 S 8 6 2 . . 5 Re¡no  ̂  ̂ yBarceJ[cma..............................  164187..22 Soria .......   5n59..21

\B i lb ao   4 * 2 6 -5 0  Talav .a de la R eina .  5 5 6 7 -1 8
Existencia pa ra  1.° de J u n io   2 5 4 6 5 9 5 . .  16 que se halla en Burgos.................................. 17460..19  T a r ra g o n a .................  4581..15

 . jC áce res . ...................................  2 5 9 8 -  8 Toledo........................  1 8 2 0 5-2 0
esta form a: IC á d iz ....................................... 249332., 10 T u d e l a .   » »

•  C ar tagena ...........................  34527.. 8 V a len c ia ...................... 1 97 594-  6
I Castellón de la P lan a . ' .  4689..  7 V a l la d o l id ................. 3 2 5 8 5 .1 5
í C eu ta ......................................... 2112..  1 V i to r ia ........................ 9 9 5 6 -2 0
1 Colmenar V ie jo .....................  508 Z a m o r a ....................... 1 9 0 8 4 -1 6
^ C ó rd ob a .......................... .. 4 0 5 6 1 -2 1  Z a ra g o za ....................... 5 6 2 6 5 -  3-<

6 4 3 3 7 1 -2 0  T o ta l ........... 2546595..16
Según resulta de las cuentas que están á mi cargo. Y  para que conste, y obre los efectos cor

respondientes, firmo este extracto en M adr id  á 27 de Agosto de Í839.i=El tenedor de l ibros,  R a 
fael Ruiz Ordoñez.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA G UERRA.

Comandancia general de los ejércitos reunidos.zzSecretaria 
de campaña.rrExcmo. Sr.—La pacificación completa de N av arra  
y  las provincias Vascongadas será obra de pocos d ia s ,  pues los 
sucesos prósperos siguen sin interrupción. Ya tengo partic ipado 
á V. E. que después de la acción del 14 sobre el puerto de U r 
da x , que obligó al Pretendiente y su familia á penetrar en 
Francia con las fuerzas que estaban á su inmediación , lo ha 
bían verificado cuatro batallones navarros por la parte de 
Ülarte.

Ayer en Burguete y  Espinal se disolvieron otros tres bata
llones navarros que se hallaban á las órdenes de Zariátegui,  
quien dejó á sus individuos en libertad de marcharse á sus casas 
ó seguirle á F ran c ia ;  y en su consecuencia abrazaron el p r i
mer partido todos los individuos de t ro p a ,  siguiendo á Francia 
por los Alduides los gefes y oficiales, y ademas con sus armas 
y  monturas corno unos 100 caballos del escuadrón de Manolin.

El general D. Diego L eón ,  conde de Belascoain , marchó el 
16 sobre ta Borda de Iñigo con orden de apoderarse de aquel 
fu e r te ,  que ayer 17 halló abandonado con tres piezas de a r t i 
llería , montajes , considerable numero de balerío, muchas m u
niciones, víveres y otros pertrechos. Todo será conducido á 
Pamplona , manteniendo por ahora guarn ición en el fu e r te ,  y 
algunas tropas que recorran el país para limpiarlo completa
m ente ,  y recoger las armas de todos los que se han  marchado á 
sus casas.

£1 general D . Felipe Rivero , comandante general de la 
división de la Guard ia  Real , está en marcha para apoderarse 
del fuerte de las Dos H e rm anas ,  habiéndole dado orden que 
llevase á prevención dos piezas de b a t i r ,  aunque no dudo ya 
que  á la sola aproximación de las tropas será abandonado ó 
rendido.

El general D. Ramón Castañeda , que con la 4*a división de 
su maí do penetró por la B o iu n d a ,  se halla sobre Estella, cuya 
pL*a caerá pronto en nuestro poder , lo mismo que el castillo 

de G u evara ,  que hace algunos dias bloquea el mariscal de cam 
po D. Gregorio P iqu ero ,  comandante geueral de la provincia 
de Alava.

El general D. Miguel Arechavala ha completado ya el licén
ciamiento de la divibion vizcaína , y está en completa t r an q u i 
lidad aquella provincia.

Lo #stá igualmente la de Guipúzcoa, y el mariscal de cam
po D. Miguel Araoz recorre aquella parte de frontera hasta V e
ra ,  mientras que por esta lo verifica el brigadier D. Joaqu ín  
B ayom  para limpiarla enteramente, y arreglar el estableci
miento provisional de las aduanas en dichas fronteras.

Tal os, Exctno. S r . , el lisonjero aspecto que presenta el pais 
que hasta aqui ha sido el foco y teatro principal de la guerra . 
L<»s pueblos disfru tan ya de los beneficios de la paz bajo la 
proteccioo del ejército de mi m ando ,  y los que se han re s t i tu i 
do  al seno de sus familias gozan de la tranquilidad que tanto 
deseo bao.

Yo creo poder en breve estar expedito para m archar  sobre 
A ragón con fuerzas respetables que espero contribuirán podero
samente ai completo exterminio de aquellas fuerzas rebeldes, pa
ra  m a rc h a re n  seguida á  Cataluña si fuese necesario.

Oíos guarde á  V. ¿2. muchos años. Cuartel general de Eli — 
ssortdo 18 de S.tiemJbre de l859.=:Excmo. Sr.=EI duque de la 
V iú o n a^ iE x c iu o .  Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra .

EXPOSICIONES A S. M. LA REIN A  GOBERNADORA.

D iputación  provincial de V a lenc ia .=Señora: G ra ta  sobre 
todo encarecimiento ha sido la emoción que en esta dipu tación 
han  causado los felices acontecimientos de las provincias del 
Norte  , precursores de la honrosa pa z ,  objeto constante del a n 
helo de los pueblos.

L a  aurora de la felicidad amanece sobre este suelo devasta
do seis años há por los horrores de la guerra civil. Los pueblos 
de las provincias Vascongadas deponen las a rm as ,  que el genio 
de la discordia puso en sus manos pacíficas y  laboriosas, y cor
riendo á abrazar á los invencibles soldados, con quienes tantas 
veces habían co m ba t id o ,  ofrecen á la nación que los contempla 
adm irada , el espectáculo gradioso de una  reconciliación fra ter
nal. La alegría de la paz sucede en aquellos fértiles valles ai 
fu ror  y  estruendo de la g u e rra ;  tan  buen ejemplo es de esperar 
sea imitado por los que au n  conservan las armas al derredor del 
Príncipe rebelde que tan  injustamente d isputa  el trono legíti
mo á la augusta H ija  del Rey su hermano ; y aunque el ca u 
dillo feroz, á quien sus crueldades en estas provincias han dado 
una funesta celebridad, redobla sus esfuerzos para prolongar 
esta guerra devastadora , no está lejos el dia en que reforzadas 
las aguerridas tropas que le persiguen, y abandonado de m u 
chos de sus secuaces, deje libre de su ,t i ran ía  el desgraciado pais 
que todavía sirve de teatro á sus atrocidades. Entonces reposa
rán  los pueblos de la lucha cruel que por tan to  tiempo los afli
g e , y bajo el benéfico influjo del Gobierno de vuestra excelsa 
H i j a ,  y de la Constitución de la m o n a rq u ía ,  repararán sus 
pasados desastres y  gazarán tranquilos el premio de su lealtad 
y  de sus heroicos sacrificios. -

Jus to  es pues que esta corporación felicite á V .  M. por 
tan prósperos sucesos, y  justo también que eleve á los pies del 
trono los votos y  las esperanzas de estos pueblos. Dígnese 
V. M. acogerlos con su maternal solicitud, y ad m it i r  el home- 
nage de respeto y de fidelidad de esta d ipu tac ión  provincial. 
Valencia 16 de Setiembre de 1859. “  Señora. — A  L. R. P. de 
V. M.zrEI presidente, Francisco CarbonelIzrEI in tenden te ,  J o 
sé Sánchez Ocaña.rzFrancisco Martinez.=:Luis Soriaiio .zrFran- 
cisco Sarthon. — Melchor Ferrer. =  Pedro T crn e r  de Torner. == 
Vicente Tortosa C e rda .= Ju an  Bautista Castillo.“  Vlariauo P a r 
ra. =  Francisco Palau. — Vicente Tad Micó. — Pedro Morales. 
José Brugada.mÁlonso N a v arro .= H o n o ra to  P i e r a , secretario.

D ipu tac ió n  provincial de S or ia .= S eñora : Si después de seis 
años de la mas desoladora guerra ha aparecido entre los españoles 
la antorcha luminosa de la suspirada paz; si el convenio celebrado 
en Vergara por el glorioso caudillo de vuestros ejércitos conde 
duque de la Victoria con el general en gefe de las fuerzas a n 
tes enemigas, ha producido tan beoéficos resu ltado s , que de
ben servir de base para generalizar la paz en toda la P en ínsu 
la, y engrandecer la nación; si tantos desconsuelos y a m a r g u 
ras como V. M. ha sufrido en la prolongado série de desastres 
y ca lam idades,  que tan  repetidas veces han afligido su m a ter 
nal corazón; si los generosos y no in te rrum pidos  sacrificios de 
los pueblos, que con tan ta  decisión han presentado sus hijos, 
caudales y efectos en defensa de la justa causa y trono legí
timo , quedando devastadas las provincias;  si todas estas pena
lidades han obtenido por fin el feliz desenlace de ver unidas i  
vuestras armas las del foco de la insurrección, no duda la d i 
putación de Soria que la Providencia tenia reservada esta g ra n 
diosa recompensa á las heroicas virtudes de V. M ., á la ino

cencia de nuestra augusta  Reina , vuestra cara H ija ,  al in fa t i 
gable celo y discreción del general en gefe y ejército del N o r 
te y á la fidelidad de los pueblos todos i.<w——----

Por tan poderosos motivos y faustos acontecimientos feli
cita á V. M. esta d ipu tac ión provincial poseída de un inexpli
cable júbilo y deseosa de que el cielo conserve dilatados años la 
importantís ima vida de V. M. y de nuestra adorada Reina,  
para que restablecido el sosiego de todos los ángulos de vues
tros dom inios ,  planteadas oportunam ente las mas saludables re
form as,  comience la nación á d is fru ta r  de una nueva era de 
prosperidad y ventura á que le hacen acreedora su lealtad, su
frim ientos, constancia y patriotismo. Lorca 14 de Setiembre 
de 1859.= A  L. R. P. de V. M —José M atías  Belrnar , Presi
dente “ Faustino Golm ayo .—Manuel San García. zzJuan A n to 
nio Pioilla .“ Por acuerdo de S. E . , Isidro M aría  M artínez, 
secretario.

Señora: El ay un tam ien to  constitucional de Guadala jara ,  
órgano fiel de su v ec indario , con el mayor júbilo recurre A 
L. R. P. de V. M. felicitándola por los extraordinarios como 
gloriosos sucesos acaecidos en el N orte  de la Península que pre
sagian dichosamente una nueva era de paz: paz, Señ ora ,  que 
n inguna otra provincia podrá anhelar con tnayor veherneocia que 
la de Guadala jara  , de cuyo suelo desaparecerá tan ta  desolación 
como ha sufrido y aun su f re ,  con las repetidas incursiones de 
las bandas facciosas.

Dígnese pues V. M. acoger benignamente este hum ilde  p a 
rabién de la municipalidad de esta capital como una prueba 
irrefragable de la acendrada lealtad de sus habitantes. Salas 
consistoriales de Guadalajara 2 i de Setiembre de 1859.—Seño
ra.—A L. R. P. de V. M “ Manuel José de Agui!era.“ José 
Dom ingo de Velaeta.“ Manuel Pablo Saenz “ Francisco C o rr i -  
do.z=Lorenzo Berdura.“ José M jr ía  Romillo.—José Oñez de la 
Torre .“ Joaqu in  de G*ona “ Lorenzo Alvarez de R on .^V icen te  
de Rentería .=D iego  Sánchez,  secretario.

E n  la Gaceta del sábado 14 del co rr ie n te ,  por un descuido 
involuntario  de imprenta , hubo una otnision en la exposición 
dir ig ida  á S . ,M . por el Sr. inspector general in terino de mili
cias provinciales al felicitarla en 7 del actual por los im p o rtan 
tes sucesos ocurridos en el N orte  el 31 de Agosto ú l t im o ; pues 
donde dice: por si y á nombre de los gefes y  o f  d a le s  e m 
pleados en la m ism a , debe decirse: por si y  á nombre de 
Los 45 regim ientos  , gefes y  oficiales empleados en la ins
pección de la m ism a .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS MEJICANOS.
M éjico  16 de M ayo.

H o y  tres meses há  que el Excmo. Sr. presidente interino to
m ó las riendas del gobierno con mano firme y  enérgica , y el



resultado de sus providencias, desvelos y afanes ha sido por 
favor de la Providencia la paz exterior é interior de la R epú
blica ; y S. E . , que cree haber hecho poco en bien de su pa
tria aun cuando le resta algo que hacer ,  ha fijado desde luego 
sus miradas en el departamento de Te jas ,  y considera que no 
puede perderse la oportunidad de hacerlo en tra r  otra vez en el 
seno de la gran familia mejicana.

Con este fio, y siguiendo el voto de la nación , que es tam 
bién el suyo mas v iv o ,  está resuelto á preparar otra expedición 
que ofrezca á los téjanos la paz ó la g u e r ra ,  la indu lgenc ia  ó 
el castigo. (Diario de Méjico.)

Bogotá 5 de M ayo.
El Senado y Cámara de representantes de la N u eva  G ra 

nada reunidos en Coogreso decretan :
Artículo 1.° Los buques mercantes españoles no causarán 

en los puertos de la República otros ó mas altos derechos de 
puerto que los que causen ó causaren los buques g ran ad in o s ; y 
las producciones o m anufacturas de los dominios españoles á su 
importación en los puertos de la N ueva G ran ada  en buques es
pañoles , no causarán otros ó roas altos derechos que los que cau
sarían si se importasen en buques granadinos. L a  Nueva G r a 
nada reconoce como buques españoles los que sean reconocidos 
como tales por el Gobierno español.

A rt .  2.° Las disposiciones del precedente artículo tendrán 
su cumplimiento en los buques, producciones o m anufacturas 
de la nación española que lleguen á la Nueva Granada desde 
el dia 1.° de Julio  del presente año. Dado en Bogotá á 25 de 
A bril  de 1 8 5 9 — El Presidente del Senado, José CorneÜo V a 
lencia.—El Presidente déla  Cámara de Representantes, Joaqu ín  
A costa .^E l Senador Secretario, J .  M. Goroez.^El D iputado Se
cretario de la Cámara de Representantes, Francisco de P. T o r
res.—Bogotá 29 de Abril  de l859.:rEjecútese y publíquese.— 
José Ignacio de M arques,  por S. E. el Presidente de la R e pú b l i 
ca.—El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda , J u a n  
de Dios Aranzazu. (Gaceta de La Nueva Granada.)

SU IZA.
Zurich  7 de Setiembre.

D u ra n te  la noche y esta mañana temprano ha continuado 
llegaodo á esta c iudad mucha gente de las cercanías, sabedora 
de las ocurrencias de ayer. La m ult i tud  que habia pasado la 
noche en los alrededores ha entrado también en la ciudad.

La mayor parte de los Diputados  de la Dieta han salido de 
Z u r ich :  el lunes próximo se reunirán  los grandes Consejos en 
Berna y en Lucerna. Dos batallones en tra rán  en la ciudad antes 
de mucho tiempo. A las diez de la mañana el pueblo se ha d i 
r ig ido  en masa á la parada precedido de la banda de tambores 
y de las banderas. En la plaza se habia levantado una tr ibuna 
ocupada por Mr. H u rd i in an  Laudis  y otros miembros del co
mité.

El primero que arengo al pueblo fue M r. R a h n  Echer d i 
ciendo que el pueblo de Pfaffikou se habia puesto en marcha 
hácia Z u i ich  porque habia sabido que el Gobierno quería ape
lar á u»a inte» veacio , lo cual habia irri tado vivamente los á n i
m o ,  y que el movimiento no se habia verificado sino porque se 
deseaba conocer las verdaderas intenciones del Gobierno.

En seguida tomó la palabra M r. H u rd im an  L au d is ,  é in 
vitó á los hombres del pueblo que estaban armados á que se 
retirasen á dos iglesias principales para organizarse a i ti bajo las 
órdenes del coronel Zigler , hasta que fuesen relevados por los 
batallones que se esperaban. A los demás que no tenían otras 
armas que palos les aconsejó qi^e se fuesen á sus casas luego 
que el pueblo hubiese declarado que exigía un nuevo gran con
sejo compuesto de hombres que llenasen sus deseos conforme á 
la Constitución actual. El orador añadió que el g ran  consejo 
se reuniría el lunes para depositar sus poderes en manos del 
pueblo, y que el miércoles se verificarían nuevas elecciones.

Term inó  por d timo invitando al pueblo á deponer todo 
sentimiento de venganza. El cura Usteri exhortó al pueblo á que 
perseverase en sus creencias. De la parada se dirigieron los 
oradores á la plaza de Fraum uster  , en donde se habia levan
tado una tr ibuna delante de una enorme masa de gente.

De resultas del choque de ayer han  entrado ea el hospital 8 
muertos y 15 heridos.

El consejero de Estado Hegetsweiler sigue algo mejor que 
ayer , pero todavía no está fuera de peligro. Esta tarde empie
za á marcharse la gente del campo. (G. de Basilea.)

F R A N C IA .
Taris 12 de Setiembre.

Las líneas siguientes del Toulonais del 8 ,  relativas á los 
asuntos de O r ien te ,  confirman las noticias que nosotros hab ía 
mos dado tomadas de los periódicos de Marsella y de la Presse.

D e nuestra correspondencia de Leyante resulta que las es
cuadras inglesa y francesa irán  á pasar el invierno á Constan-  
t inopla , y la Rusia querrá sin duda que una de sus divisiones 
navales imite este movimiento y pase el Bosforo: nosotros 
creemos también que dicha Potencia empleará todo su influjo 
en el D ivan  para impedir que se dé n in g ú n  firman con este 
obje to ,  porque la Rusia seria materialmente mas débil que las 
demas Potencias delante de Constantinopla, y sus establecimien
tos del mar Negro se verian eo muy mala situación.

Todas las complicaciones no están reducidas á esto, pues pa
rece que princip ian  ahora. Sabemos en efecto que el acuerdo 
entre las cinco Potencias que se hallaba tan adelantado, está á 
p un to  de romperse. N o  parece sino que las miras de cada G o 
bierno se dirigen á objetos d iferen tes , y se ha reconocido la im 
posibilidad de obrar con unidad en la resolución de las dif icul
tades diplomáticas. Después de mil conferencias en casa del al
m irante  Roussin 9 los embajadores se han  convencido de la difi
cultad de entenderse , y se asegura que la Rusia v la Prusia se 
han separado de la Couferencia. (Comnierce.)

El Courrier Anglais dice:
C or.e  la vez ea C o n s taa t io o p la , y  entre los oficiales de las 

escuadras inglesa y francesa , de que el a lm irante Stopford ha 
pedido al Gobierno turco autorización para que las escuadras 
corn ina as pasen el invierno en el mar de M arm ara.  Se asegu
ra que esta petición ha sido acogida favorablemente por la 
Puerta , oponiéndose solo á ella el g ran  Visir.

Leemos ea la Gczette universelle de Leipsik bajo el epí
grafe de C ous tan tino pla :

Hace algunos di¿s que un coronel ru s o ,  ayudante  de cam
po del Emperador , Negó á rsta ciudad , donde ha tenido largas 
conferencias con Ivosrew bajá. No sabemos ni el objeto ni el i e -  
sultado de ellas. Sin em bargo , corren voces de que este coronel 
ha ofrecido al Sultán la intervención arm ada de la Rusia. Se 
añade ademas que el ejército ruso atacará inmediatamente á 
I b ra h im ,  y que la escuadra ru s a ,  de acuerdo con la Ing la te r
ra y la Francia , quemará la escuadra egipcia u  obligará á 
M ehem et-A lí  á que resti tuya la escuadra turca. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Mequinenza 10 de Setiembre.

Luego que la autoridad civil de esta villa recibió por el 
correo las faustas noticias de las provincias de N av arra  y Vas
congadas , precursoras de la pa z ,  se anunciaron al público me
diante bando y repique de campanas y por la noche hubo i lu 
m inac ión ,  y fue inexplicable la conmoción general que produ
jo de júbilo y alegría ,  de modo que paisanos, Nacionales de la 
villa é individuos de la g u a rn ic ió n , y todos, todos sin t i tubear  
secundaron tan próspera como deseada noticia con los incesan
tes vivas á la Constitución de 1 8 5 7 ,  á la inocente Isabel n ,  
Reina constitucional,  á su augusta Madre la Reina Goberna
d o ra ,  y al Excroo. Sr. capitán general D . Baldomero Espartero, 
que con su decisión , lealtad y política habia proporcionado el 
momento feliz , tan  deseado y suspirado para poner término á 
las desgracias y desastres que producían la guerra civil.

El dia 5 se preparó la celebridad con la convocatoria del 
Sr. gobernador mili ta r  in terino y comandante del batallón de 
Nacionales de Gandesa , y se acordó la forma en que debia ce
lebrarse. Todo lo cual se anunció mediante bando que se pub li
có y fijó en el punto de costumbre. Y  en su consecuencia el 7 
por la tarde antes de anochecer hubo rep iq u e ,  y  se repitió la 
iluminación.

El 8  por la m añana  apareció de manifiesto el retrato de 
nuestra legítima Reina Doña Isabel n  colocado en un  dosel en 
pabellón, adornado con tanto gusto que arrebató la atención y 
curiosidad del público, sobre el balcón ó fachada de la casa del 
concejo en la plaza de la Constitución, con centinela déla g u a r 
n ic ionen  ambos lados y el alumbrado correspondiente :  se vie
ron limpias todas las calles, plazas y plazuelas, cubiertos y he r
moseados los balcones y fronteras de las casas á porfía, especial
mente los de la carrera.

A  las nueve de la misma mañana se reunieron las au to ri
dades m u n ic ip a l , civil y m ili ta r  con los Sr es. oficiales de todas 
a rm a s ,  personas de distiucion , patriotas y  emigrados de d ife 
rentes pueblos y clases en la plaza de la Constitución; y después 
de haber dado con el mayor entusiasmo los debidos vivas á 
D oña Isabel t i ,  Reina legítima de España , á su augusta  M a 
dre Reina G obernadora ,  y á la Constitución de 1857 ,  rom pie
ron la marcha siguiendo la carrera acostum brada ,  llevando de
lante los Nacionales del batallón de la inmortal Gandesa y á 
la Milicia nacional de esta v i l la ,  á los que seguía la comparsa 
de danzantes con la música, y á retaguardia un piquete de N a 
cionales, dirigiéndose inmediatamente á la iglesia parroquial,  
donde se celebró una misa solemne en acción de grac ias ,  en la 
cual se hizo por el cura párroco un discurso correspondiente al 
objeto en términos que produjo los efectos de la m ayor ternura 
y consuelo en todas las autoridades, patriotas entusiastas, y par
ticularmente en las malhadadas familias de Gandesa y su pa r
t id o ,  y concluida la misa se cantó el Te D eum , y  se hicieron 
duran te  la misa las salvas de ordenanza.

Concluida la ceremonia religiosa, regresaron todas las au to 
ridades con sus dependientes y demas concurso, acompañados 
de la gaita y tamboril y danzantes ,  á la expresada plaza de la 
Constitución , en donde el Sr. comandante de Nacionales de 
Gandesa vitoreó á la joven Reina , á su excelsa Madre la Reina 
Gobernadora,  á la Constitución del Estado, á la Milicia y pue
blo libre de Mequinenza , á que correspondieron el ap un tam ien 
to y demas patriotas cou repetidos vivas á los defeusores de 
aquella inmortal ciudad. El secretario, á nombre del ilustre 
ay u n tam ien to ,  derramó monedas con profusión , repitiendo los 
vivas con el mayor entusiasmo ; y en seguida los danzantes 
bailaron y danzaron haciendo las mudanzas y evoluciones con 
tan ta  destreza y agilidad que causó la mayor admiración á los 
concurrentes , siguiendo las diferentes sonatas de la música. Por 
la tarde hubo máscaras, y también varias corridas que alegra
ron el concurso , y entre ellas la de las mugeres con un  cántaro 
de agua ea la cabeza , desde la barca del Ebro hasta la plaza 
de A rm a s ,  y fueron premiadas, la primera con un hermoso pa
ñuelo de seda,  y la segunda con m edio ,  y distinto de la p r i 
mera. En seguida se repitió el baile en la misma plaza á pre
sencia de las autoridades y demas concurrentes, y por la noche 
se di ó en el mismo sitio un baile que estuvo brillantemente con
curr ido  por un extraordinario número de familias de la villa, 
de la ciudad de Gandesa y deinas pueblos emigrados en esta 
plaza , de todas clases y sexos, sin distinción de opiniones, que 
duró  hasta las once de la noche,  hasta cuya hora estuvieron 
iluminadas las fachadas de las casas, en que hubo especial es
m e ro , pues hasta las callejuelas mas excusadas lo estaban de tal 
manera que parecía les bañaba el so).

Los jóvenes Nacionales de la villa y de todos los demas pue
blos y de la guarn ición se d iv ir t ieron  con la música que acos
tum b ran  y con canciones alegóricas que les dictaba su iogeuio 
y entusiasmo. Todo fue órden y unión sin haberse alterado en 
lo mas míairoo : de manera que ha arrebatado la admiración de 
todos,  y ha colmado la satisfacción de dichas autoridades y de 
los verdaderos amantes del trono constitucional de nuestra ino- 
ceate Reina.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 22 de Setiembre.
Abierta á la una menos cuarto y leida el acta de la anterior,  

fue aprobada después de acordarse que constase en ella los vo
tos conformes á  lo resuelto ayer por el Congreso sobre las ac

tas de Santander de los Sres, Sánchez Toscano , L u jan  , C a la -  
trava (D. R.) y otro Sr. D iputado.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la co- 
misión de Actas siguientes:

1.° Respecto á las primeras elecciones de Logroño reducido 
á proponer la aprobación de las actas.

2.° Proponiendo la admisión del Sr. D. Cenon María A d a -  
na , mediante á no resultar reclamación contra su ap t i tud  legal,

5.° Sobre las segundas elecciones de Logroño.
4*° Proponiendo la admisión del Sr. D. José Cerdá , D i p u 

tado de T a r rag o n a ,  mediante á estar aprobada el acta y no re
sultar nada en contra de su ap ti tud  legal.

5.° Respecto á las primeras elecciones de O v ied o ,  en el que 
se opina que deben pedirse antecedentes sobre varios distritos 
de la provincia.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia : C on tinú a  la discu
sión sobre los expedientes que quedaron sobre la mesa.

Se dió cuenta y  fue aprobado sin discusión un dictamen de 
la comisión de Actas, en el que se decia que no resultando na-» 
da en contra del Sr. D. Audres C aravau tes ,  D ip u tado  electo 
por Ciudad R ea l ,  debia ser admitido,

Dióse asimismo cuenta y se acordó que quedase sobre la 
mesa un dictamen de la misma comisión, reducido á manifes
tar  que no resultando de los antecedentes remitidos que hubie
se motivo para variar el que ya ha presentado sobre las elec
ciones de H u elva ,  insistía en su opinión.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No hay por hoy n ingún  otro asun
to que discutir. Las secciones podrán reunirse para nombrar 
algunas comisiones, y despachar otros negocios, si el Congreso 
lo resuelve asi.

Consultado el Congreso sobre este pun to  resolvió af irm ati
vamente.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Mañana se discutirán los expedien
tes relativos á elecciones que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Era  la una.

MADRID 22 DE SETIEMBRE. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Valencia 4 de Setiembre. Las noticias llegadas á esta ca

pita l  por extraordinario en el dia de ayer sobre el convenio ce
lebrado entre los generales Espartero y Maroto , han producido 
la mas grata emoción en estos habitantes,  viendo con satisfac
ción que los que antes se trataban como enemigos por conse
cuencia de las elecciones, deponiendo sus pasados resentimientos, 
se abrazaron m ú tu am e n te ,  entregándose á la mas pura y gene
ral alegría.

Las condiciones del convenio h an  sido leídas generalmente 
con signos inequívocos de aprobación ; adm irando todos en el 
ilustre caudillo que manda nuestro e jérc ito ,  á par que su va
lor y virtudes cív icas, la sabiduría con que sin menoscabo de 
las instituciones y del decoro nacional ha llevado á cabo tan 
ventajoso contrato.

E n  una junta de autoridades se acordaron varias funciones 
públicas para celebrar tan fausto acontecimiento. Se entonó un 
solemne T e Deum en la iglesia ca tedra l ,  al que asistieron ia« 
autoridades c i v i l e s , militares y eclesiástica y personas notables 
concluido que fue se sacaron en t r iu n fo  por las calles princi
pales de la c iudad el libro de la Constitución de 1857 t y los 
retratos de nuestras Reinas y del general Espar tero ;  un inm en
so pueblo victoreando á estos objetos de nuestra veneración se
gu ía  por todas partes. Para la tarde de hoy se preparan corr i
das de novillos , y en la noche un  brillante baile.

E n  los semblantes de todos los palentinos se ve asomar la 
mas pura alegría.

Córdoba 8 de Setiembre. A y er  á las siete de la mañana 
se recibió en esta la Gaceta extraordinaria del 5 ,  y acto conti
nuo se dieron disposiciones para la reunión de apuntam iento  
y  diputados de provincia en las salas consistoriales. En su bal
cón y vestido de gala lepó el Sr. gefe político la noticia, dió 
los vivas oportunos y salieron todas las autoridades y pueblo, 
precedidos de una banda de m úsica ,  para la catedral donde se 
cauto el f e  Deum  con solemnidad. Restituidos á la casa ca p i 
tular se arrojaron desde el balcón 500 rs. en calderilla , 100 de 
los fondos del G obierno ,  y 200 que dio el patriota D. A m a
dor J o v e r ,  de este comercio. Inmediatamente se celebró un ca
bildo abierto con asistencia de todas las au toridades , inclusa la 
eclesiástica. Alli se propusieron y acordaron varios regocijos 
para dar cierto desahogo á las sensaciones agradables causadas 
por la inesperada y bien recibida nueva. Hubo ayer corridas 
de bueyes con cuerda en la calle; hoy habrá toros; mañana un 
baile público, y el miércoles una comida cívica en el paseó mas 
concurrido. Ademas se acordó que duran te  tres dias se co lg irau  
los balcones, y que por tres noches hubiese i luminación y re
pique general de campanas. Se determinó también da r  un so
corro á los encarcelados, á los presidiarios de este correccional 
y  á los niños del hospicio , para que conociesen en el aumento 
ó mejora de tin rancho que habia llegado á Córdoba la no ti
cia de la paz. N o  se olvidó la suerte de los 500 y mas pris io
neros existentes aqui ,  á quienes se les dará  un re f r iger io ,  por
que también á ellos alcanza esta paz. Ultim am ente se acordó 
abrir una suscripción para dar  á lo menos un  roes de bienestar 
á las viudas ó huérfanos de los que han  perecido en la guerra  
fratricida que terminó en la revista y abrazos de los ejércitos 
reunidos en Vergara.

Santander 10 de Setiembre. Antes de ayer se entregó ex
clusivamente esta población á gozar del venturoso t r iun fo  de la 
paz, cuya buena acogida se ha visto demostrada en la concur
rencia general que asistió á celebrarla. Por la m añana todas las 
autoridades y corporaciones reunidas con un inmenso concurso 
de gentes acudieron á la iglesia catedral á t r ibu ta r  al Señor con 
uu solemne T e Deum  acción de gracias por tan singular be
neficio. Después la Milicia nacional y guarnición formaron en 
gran parada , y puesto á su frente este Sr, comandante general 
les arengó en términos análogos á la festividad del dia, Por la 
tarde hubo  novillada y otros recreos propios de un pueblo m arí
timo, que sirvieron de entretenimiento al sio número de especta
dores que lo presenciaban. Llegada la noche se iluminó la pobla
ción ,  y á favor de la abundancia de luces que adornaba la casa



ayuntamiento , se divisaban inscripciones g ra ta s ,  señalando al 
pueblo de Vergara como punto del convenio que coronó tan ta  
dicha. No cesaron las m úsicas,  ni se  in te rrum pió  el repique ge- 
ner< 1 de campanas, ni las demás di versiones, ni el son de los tambo
riles hasta la una de la m a dru g ad a ,  contribuyendo a reanim ar 
el espíritu de a 'gunos emigrados vizcaínos el recuerdo del glo
rioso desenlace de los asuntos políticos del pais vascongado que 
concilla los intereses generales de la nación. Todo esto se ve r i 
ficó coa el mayor orden y la sensatez que caracteriza á estos 
moradores.

Badajoz 10 de Setiembre. En los prósperos sucesos ocur
ridos últ imamente sobre los descarriados habitantes de las p ro
vincias del N o r t e , que hasta ahora han seguido at Príncipe inal 
aconsejado, y que de h o y en  adelante seguirán la bandera cons
titucional y legítima de nuestra Reina Dona IsaLel u ,  todos 
los huecos españoles tu n d an  las mas halagüeñas esperanzas en 
el porvenir} bendicen al Gobierno y al ínclito caudillo que se 
las ha hecho formar , y dii igen sus fervientes votos á la P r o 
videncia para que se complete una obra digna verdaderamente 
de la grandeza española , y de las demas virtudes de un p u e 
blo , que si la historia nos lo presenta con frecuencia desg ra-  
c iado, nos lo hace ver sio embargo siempre acreedor á la uias 
venturosa suerte.

Cáceres 10 de Setiembre. l í a  tenido efecto en esta c a p i 
tal la celebridad del feliz é inesperado acontecimiento consigna
do en la Gaceta extraordinaria del 5. Un continuo y sonoro re
pique de campanas desde el momeuto en que se recibió aque
lla , derramó en el corazón de estos leales habitantes el gozo mas 
p u ro ,  preparándolos desde luego á solemnizar los dias 8 y 9, 
destinados á regocijos públicos, con tedo el orden y armonía 
de que es susceptible un pueblo tan dócil y pacífico corno este, 
Asi sucedió con efecto, y mi alma no ha podido menos de 
conmoverse al presenciar, tanto en las novilladas que se han 
celebrado á estilo del pa ís ,  cuanto en los bailes ejecutados en 
medio de la plszi á favor de una vistosa iluminación , la r e 
conciliación de los dos partidos,  y el o lv id o ,  digámoslo asi, de 
todo lo pasade. El a) untamiento por su parte ha correspondido 
asimismo á sus sentimientos haciendo en beneficio de los pobres 
presos y de las familias mas indigentes de esta capital todo el 
bien que le permitieran sus limitadas facultades.

CAJA DE A H O R R O S  DE MADRID.
Domingo 22  de Setiembre, Rs.vn. M rs .

l i a n  ingresado en este dia , depositados por 149 
indiv iduos , de los cuales los 15 han  sido n u e 
vos imponentes.   ...................................................... 27 ,457

Se han  devuelto á solicitud de 5 in te resados . . . .  1 , 4 .  10
El director de semana.

I M P R E N T A  N A C I O N A L
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D EN ES Y REGLAMENTOS D EL GOBIERNO

Y DB LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERI0RE8.

E n treg a  de JULIO de 1839. 
Se halla á 3 rs. tonto en rama como en rústica en el 

despacho de dicha Imprenta.
Comprende varios decretos, órdenes y circulares del 

Gobierno y de las direcciones generales.

LES AVENTURES
DE

t é m m a q u e
FILS D’ULISSE. 

PA R  FÉN ÉLO N .
Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Na

cional á 16 rs. pasta y 13 en rama. 
Es una bella ed ición , hecha con el mayor esmero y 

con suma corrección, teniendo presente para esto último 
la edición estereotipada de Didot.

Aviso interesante de economía.
Depósito general, calle de Preciados,  núm . 1 5 ,  frente la 

cerrajería , tienda.
E a  este establecimiento se h an  recibido los géneros si

guientes:
Linim ento  para curar  la sarna solo con untarse la palma 

de la mano, cada bote á 10 rs.
Tafetán  cefálico para qu i ta r  el dolor de cabeza por fuerte  

que sea , el par 2.

Jaboa americano para teñir  de negro el pelo en seis m i n u 
tos , 8.

Apreciable bálsamo de Malats para cu rar  toda clase de do
lores, llagas, heridas y cortar el vómito de sangre ,  l\.

Especial líquido para q u i ta r  el dolor y fluxión de m ue
las , 2 y 4-

Líquido para qu ita r  toda clase de manchas y la grasa de 
los cuellos, 2.

Pastillas para curar radicalmente y sin dolor los callos,  ber- 
rugas y ojos de gallo , 2.

Pastillas de T urqu ía  para perfumar la ropa y las h ab i ta 
ciones , 1.

Barritas para componer toda clase de cr is tal ,  loza ,  piedra 
y china , 2.

Betún ing lés ,  charol negro en pasta que no daña la p ie l ,  la 
caja i.

Bulas para dar charol á las cartucheras,  la docena 5.
Pastii as inglesas para desterrar los sabañones, 5.
F ós f o r os  de  c e r i l l a ,  el c i e n t o  1 | .
Jdcai de cartón , el millar 2¿.
O p i a t a  or i e nt a l  , 4*
Música puesta eu cifra para tocar la g u i ta rra  sin lección de 

m aestro ,  cada pieza

B IB L IO G R A F IA .
L O S  Sres. suscriptores al Museo de familias pasarán á la l i -  

brería de Razóla á recoger el cuaderno cuarto del tomo se
gundo  de dicha obra.

Los Sres. suscriptores á la Historia de E sp añ a ,  por Romey, 
pasarán á la misma librería á recoger los pliegos 14 , 15 y 16 
de la refeiida obra.

O  E F L E X I O N E S  sobre la guerra  de las provincias de la M a n -  
cha y Toledo por el com andante  del cuerpo nacional de 

ingenieros D. Pedro Ortiz  de Pinedo. Se vende en esta corte en 
la librería de la v iud a  de R a zó la , y en Toledo en la de H e r -  
naudez , á 5 rs.

R E C U E R D O S  Y  B E L L E Z A S  D E  E S P A Ñ A .
Los suscriptores á esta preciosa é interesante obra se servi

rán pasar á recibir las entregas 4*% 5.a y 6 .a y an tic ipar  4 ¿  rs. 
de la 7.a á la librería de S au z ,  calle de Carretas.

i ^ O L E C C I O N  de poesías en dialecto asturiano. Una colección 
de poesías en idioma generalmente desconocido y  hasta 

ah ora no empleado en las producciones l i te rar ias ,  tanto menos 
parece que debe llamar la atención del público ,  cuanto que ade
mas de mirarse con hastío las infinitas composiciones poéticas 
con que la medianía de los talentos vulgares fatiga sin cesar la 
im pren ta ,  solo las cuestiones políticas y los sucesos de la g u e r 
ra civil ocupan hoy todos los án im o s ,  afectan todos los in te 
reses y absorven casi exclusivamente la atención de los hom
bres que piensan y am au de veras á su patria. Asi sucede en 
efecto cuando eu una época difícil de la vida política de los 
pueblos, se ven estos dominados por un sentimiento fuerte y 
profundo que el entusiasmo y la tendencia general Je las ideas 
convierten por ú lt im o en una  necesidad inevitable. Entonces 
como uu recreo del m om ento ,  como un objeto de distracción 
para aliviar el ánimo fatigado con la lucha continua de g ra n 
des y fuertes pasioues, solo las felices inspiraciones de una 
fantasía creadora consiguen cau tivar  por poco tiempo la a ten
ción del público con la novedad y el halago de sus encantos. 
Si á tanto no alcanzase la colección de poesías en dialecto as tu
riano que ahora anunciamos al público , considerada como una 
producción del talento poético, obtendrá por lo menos una fa
vorable acogida , como un monumento literario para i lustrar la 
historia de la lengua p a t r ia ;  como uoa prueba de la in t im id ad  
y analogía de la asturiana con el prim itivo  romance vulgar; 
como un medio de fijar la verdadera acepción de muchas voces 
costellanas ya perdidas ú olvidadas, y de descubrir la e timolo
gía y el origen de o t r a s ; como una serie en lia de cuadros senci
llos , pero expresivos, que retratan fielmente no solo el pais de 
Astúrias , sino la índole y las costumbres de los habitantes de 
sus montañas.

T al vez ¡a crítica severa de nuestros dias, en demasía escru
pulosa y descontentadiza, g raduando de rusticidad la sencillez 
de algunas poesías de esta colección , y  su na tura lidad  de des
aliño y abandono, quisiera en ellas argum entos meaos t r iv ia 
les y de mayor ín te res,  mas invención en los planes, mas colo
rido poético en el estilo; pero estos defectos, que quizá no pue
den graduarse de tales por los que conocen la índole da la len
gua asturiana , la acepción que eu ella tienen muchas voces cas
tellanas, y las ideas y las costumbres de los habitantes de las 
montañas que la hab lan ,  quedan seguramente bien compensa
dos con la natura lidad  de las narraciones, con la armonía y 
lluidez de la versificación, con la viveza de las im ágenes,  con 
las descripciones a n im a d a s , con el efecto conseguido empleando 
medios m uy inferiores al obje to, con los esfuerzos del genio que 
lucha ventajosamente contra las dificultades de un idioma nuuca 
ensayado en la poesía , y con los recuerdos en fin de la musa 
que inspiraba á Berceo y Segura , al Rey Sábio y al arcipreste 
de I l i t a ,  cuando la poesía castellana, todavía en su infancia , 
balbuceaba desde la cuna sus primeras inspiraciones. En tre  
otras poesías de pocos conocidas, comprende esta colección las 
mejores de González R eguera ,  Benavides, Balvidares y Fernan
dez ,  que adquirieron ya  cieita reputación en el pais , y cuyos 
versos recitan con satislaccion los aficionados á su idioma. Estos 
autores no habían hecho una profesión de la poesía ; diremos 
mas: desconocían el secreto de auxiliar con el arte las concep
ciones del genio. Guiados solo por su instinto poético ,  y cedien
do a las impresiones del m om ento ,  se echa de ver que versi
ficaron en algunos ratos de holganza, ágenos de toda pretensión, 
y persuadidos quizá que sus producciones serian tan  perecede
ras y transitorias como la ocasión que las produjo. De aqui el 
abandono y descuido que en aigunas se ad v ie r te ,  bien que des
cubran siempre en el poeta una facilidad envidiable para ver
sificar, un carácter observador, y un  tacto pococotnuii para re

t ra ta r  las costumbres y la íuJole de los naturales del pais 
han  sido el objeto de sus cantos. *Uü

Debe sin embargo hacerse una honrosa excepción en favo 
de la Ju d i th .  Este canto épico, de autor  desconocido y de t i e n /  
pos rouy posteriores á González Pieguera y Balvidares se e 
cribió sin duda cuando el buen gusto y el estudio de nuestro'" 
clásicos habían devuelto á la poesía castellana todo el esplendoS 
y  lozanía que perdiera eo la general corrupción de las letras ba
jo los últimos reinados de la dinastía austríaca. No es solo la 
fan tasía ,  no son solo las inspiraciones poéticas lo que hay q Ug 
ad m ira r  en esta composición. La recomiendan á la par el cono 
cimiento de los buenos principios y  las disposiciones naturales 
del poeta. Del mismo gusto y escuela son sin duda la Balad 
de Cobadonga , el Niño Enfermo y  la Fida de la Aldea 
bien que no lleguen á su mérito poético. Para mejor inteligen
cia de estas poesías y descubrir todo el precio de la lengua eu 
que están escritas , se ha creído oportuno que fuesen precedidas 
de uu discurso sobre el dialecto asturiano y su analogía con el 
p r im itivo  romance vulgar. Si este trabajo diese ocasión á otros 
mas cumplidos habrán quedado satisfechos los deseos del editor

La colección de poesías eu dialecto asturiano forma un to
mo en 4.0 Je 552 p á g i i a s ;  se vende ea Oviedo eu la librería de 
D. Gabriel Longoria á 20 rs., y fuera de la provincia á 24 rs

Se vende en M adrid  en las librerías de R odr ígue z , calle de 
Carretas,  y de Sánchez en la de la Concepción Gerónima.

SEMANARIO

P I N T O R E S C O  E S P A Ñ O L .
La entrega del dom ingo 22 de Setiembre contiene los ar

tículos siguientes adornados con dibujos y grabados origi-  nales.
España pintoresca. =  El castillo de S imancas, y descrip

ción del archivo general del reino en su estado actual.
Industr ia  popular.—Sobre premios al ganado de tiro.
Costumbres provincia les zrEI Novenario  : conclusión.
Peligros de M adridm P árese  usted á oir noticias.
Se suscribe al Semanario en las librerías de Jordán  , calle de 

Carre tas , y de P a z ,  frente á las Covachuelas; y en las provin
cias en las administraciones de correos y principales librerías.

Precios de suscripción: en M adrid  4 rs. al mes y 56 por un 
ano. En las provincias 24 rs. por seis meses, franco de porte. 
H a y  colecciones desde princip io de la segunda série»

POESIAS
DE DON ALBERTO LISTA,

AUMENTADAS

EN ESTA SEGUNDA EDICION. —
Dos tomos en 8.° Precios: en r a m a ,  á 20  rs. vn. el ejem

p la r:  en rústica , á 22 : en pasta , ó á la holandesa , á 26. Al 
que tome doce ejemplares en rama se aum entará  uno gratis. 
Véndese en el despacho de la Im pren ta  Nacional.

j Q l C C I O N A R I O  de medicina y de cirugía  prácticas. Entre
ga segunda del tomo 5.° C ontinúa abierta la suscripción 

en la botica de O linedilla ,  calle de C arre ta s ,  núm. 2 2 ,  y en 
las principales librerías del r e in o ,  por entregas de 52 páginas, 
á 2 rs. para  M adrid  , y á 2|- para  las p ro v in c ia s , remitidas 
por el correo francas de porte.

TEATR O S
P R IN C IP E .  A  las siete y  media de la noche. Se volverá 

a poner en escena la comedia n u e v a ,  en tres actos y  en verso, 
original de D. José Zorri l la ,  t i tu lada

C A D A  C U A L  C O N  SU R A Z O N .
Si para d a r  al público una  idea de esta composición se dejara 

llevar la sociedad del juicio que ha formado acerca de ella , aca
so parecerían exagerados sus elogios; mas puesto que la obra es 
quien mejor puede hacer por sí misma su in fo rm ac ión ,  y que 
quien ha de juzgarla es u n  público itnparcial é i lu s trado ,  los 
actores se l im itarán  á decir que el jóveo au tor  de esta pieza, 
entusiasta por nuestro an t iguo  tea tro ,  ha querido hacer una 
comedia del siglo x v n  con la corrección que exige y enseña 
el x ix ,  pero enteramente española en su índole, en sus carac- 
téres y en el giro de su enredo. Hasta qué pun to  lo h a ya  con
seguido , y cuánto  puede tener de nacional y  honrosa para el 
poeta esta p re tensió n , el público es quien ha  de decidirlo.

A  continuación baile naciona l;  term inando la función con 
un divert ido  sainete.

C R U Z . H o y  no h a y  función.
E l  miércoles 25 se pondrá en escena la ópera de 

M A R I N O  F A L I E R O .
N O T A .  Se está ensay ando ,  y  se ejecutará á la m ayor breve

d a d ,  una ópera nueva en un  acto } t i tulada IL CARROZZINO  
D A  V E N D E R E ,  música expresamente escrita por el maestro 
D .  Basilio Basili.


